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En atención al memorial precedente, por el cual se reitera el pedimento 

elevado en el mes de octubre de 2022, donde se requirió la adición del 

mandamiento de pago, se le indica al memorialista que el despacho resolvió al 

respecto mediante proveído de 24 de noviembre siguiente, notificado, como se 

observa de la consulta del proceso tanto en el sistema SIGLO XXI como en el 

micrositio del Juzgado, por estado del día 25 del mismo mes y año, de ahí que 

deberá estarse a lo ahí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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